
En la Villa de Fitero y en la Sala Consistorial  del Ayuntamiento, el día 26 de mayo de dos mil nueve, siendo las veintiuna horas treinta minutos, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Francisco Javier Yanguas Fernández, se reúnen los señores concejales que al final se hacen constar, en sesión ordinaria, del Ayuntamiento y en primera convocatoria, asistidos del Secretario suscribiente.

1.- APROBACIÓN ACTAS DE SESIONES ANTERIORES DE FECHAS 28/5/2009 Y 11/5/2009. 

La concejala Josefa Alfaro, manifiesta que: en el punto de aprobación del acta de la sesión anterior, del pleno del  veintiocho de mayo, manifestó que, en la sesión de marzo, se leyeron tres escritos; y dice que: se deberían haber transcrito en el acta de veintiocho de mayo, tal y como ella solicito.

La concejala Josefa Alfaro manifiesta que no se refleja en el acta de veintiocho de mayo, que Raimundo dijo que ellos habían dicho: que los presupuestos eran catastróficos, contestándole ella que no lo habían dicho; luego, que eran muy malos, contestándole de nuevo ella que tampoco habían dicho eso; y finalmente, diciendo Raimundo, que entonces serán muy buenos. Esto se dijo y no se ha transcrito.

La concejala Josefa Alfaro manifiesta que tampoco se refleja, que Raimundo dijo que Nines no había puesto ninguna objeción a los presupuestos en la comisión, y ella contesto que son comisiones informativas.

La concejala Josefa Alfaro manifiesta que, en el tema de Adita, dijo que ella se retractaría cuando se le demuestre que Adita tenía razón.

La concejala Josefa Alfaro manifiesta que se refleja en el acta que “el Alcalde dice y hace entrega de respuesta escrita a las preguntas”, pero no se refleja que fue ella quien se las pidió.

La concejala Josefa Alfaro manifiesta que, además, con carácter general, viene observando que, por el Secretario se reflejan en las actas correctamente las intervenciones del Alcalde, y por el contrario, sus opiniones y las de su grupo, o no se reflejan o se hace con errores, denotando una actuación parcial.

El Secretario pide la palabra al Alcalde, quien, antes de dársela, manifiesta su disconformidad con lo afirmado por la concejala.

El Secretario dice que, de conformidad con la ley, tal y como ha manifestado en otras ocasiones en esta sala y en privado a la concejala, la redacción de las actas forman parte de su función de fe pública, y en ellas se debe transcribir lo señalado por la ley, no siendo en ningún caso un diario de sesiones, sino que únicamente se transcribe junto con las demás determinaciones legales las opiniones sintetizadas de los concejales que intervienen. Que así lo hace, sin discriminaciones personales o de otra índole y que es falso que actúe con parcialidad. Se manifiesta, en cualquier caso, por el Secretario, interrumpiendo a la concejala que insiste en sus manifiestaciones, que respecto a la acusación de parcialidad, se reserva el derecho a interponer las acciones legales oportunas.

La concejala, tras pedir la palabra al Alcalde, y denegarla este, manifiesta que, por permitírsele hablar al Secretario y a ella no, va a abandonar la hasta que se pase a otro punto del orden del día. Finalmente la concejala se vuelve a sentar en su escaño.

Tras pasar a votación las Actas son aprobadas por ocho votos a favor, de los concejales de UPN y de Celetino Alvero, y Eva Calleja, dos en contra, de Emilio García y Josefa Alfaro y una abstención de Nines Alfaro.

2.- RESOLUCIONES E INFORMACION DE LA ALCALDIA 

Se han concedido licencias de OBRA A: ENRIQUE GOMEZ SANZ, JOSE LUIS ALFARO FRIAS, ANGEL BAYO ALVERO, COPROPIETARIOS PZ SAN RAIMUNDO 1, PEDRO RAIMUNDO MELERO DIEZ, DOLORES GOMEZ MATEO, Y JOSE ANGEL YANGUAS YANGUAS. Se ha denegado a ENAGAS, S.A.

Denegación de prorroga de licencia de obra a DEBAUROBA, S.L.

Se han emitido ORDENES DE EJECUCIÓN a: JESUS PINA RODRIGUEZ, Y EL ALAMI ESSBAI.

Resoluciones sobre Altas y Bajas de Parcelas a: CALIXTO BERDONCES ALFARO.

Resolución sobre Autorización para enganche de riego a: FITERO LOGISTICA INDUSTRIAL Y CRIANZAS Y VIÑEDOS RAFAEL REVERTE.

Resoluciones de Autorización de Espacios Públicos a: ASOCIACION AMIGOS DEL MONASTERIO, GRUPO DE SEVILLANAS, ASOCIACIÓN CONTRA EL CANCER. C.D. CALATRAVA.

Resoluciones de Apertura Contratación de: SERVICIOS DE LIMPIEZA Y CUIDADO CASA DE CULTURA Y DE APROVECHAMIENTO DE SUS INSTALACIONES.

Resolución de Contratación Laboral de NADYA DAWALIBI HERAS

Resolución de Aceptación de resolución de Defensor del Pueblo en el caso de Andres Yanguas Yanguas.

Resolución de comparecencia y personación en RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 52/09, contra Resolución del Tan.

Resolución Recurso Reposición presentado por Carmen Yanguas Yanguas contra liquidación cuotas urbanización unidad 11b2

Resolución denegatoria colocación carteles en vía pública a NAVARJOB.

Escrito a la Mancomunidad de Aguas solicitando convocatoria de reunión.

Contestaciones a escritos de:  Geserlocal, Fitero Logística Industrial, Carmen Ochoa Jimenez, y Jesus Jimenez Yanguas. 

RESOLUCIONES DEL GOBIERNO DE NAVARRA Y OTROS.


 Resoluciones del Gobierno de Navarra sobre concesión de subvenciones a: Contratación Agente de Desarrollo Local.

Resoluciónes del Gobierno de Navarra sobre autorización de Reapertura Plaza de Toros y Celebración de Festejos Taurinos.

Escrito del Defensor del Pueblo sobre queja de Don Andres Yanguas Yanguas

Traslado del Acuerdo del Ayuntamiento de Tudela sobre paradas de los trenes Alvia en Tudela.

El concejal Celestino Alvero pregunta para que se ha solicitado por Fitero Logística Industrial enganche de riego, contestándole el Alcalde que para regar el perímetro de la campa.

El concejal Celetino Alvero pregunta porque se solicita al Ayuntamiento la autorización de enganche entendiendo que se quedo con el sindicato que se ocupaban ellos. El Alcalde contesta que en la última reunión se acordó que se solicite primero al Ayuntamiento.

El concejal Celetino Alvero pregunta sobre el escrito dirigido a la Mancomunidad de Aguas, en relación a que es lo que se pretende con él, dado que entiende que es lógico que la presidencia recaiga en el pueblo que tiene mas del 51 %, que recuerda que así se voto cuando se hicieron los últimos estatutos, siendo él miembro de la mancomunidad y votando todos a favor, también los miembros de UPN entonces.

El concejal Raimundo Aguirre contesta que se ha solicitado reunión de la Mancomunidad porque se quedo en evaluar las propuestas para nombrar un abogado imparcial para personarse en la causa penal contra el Secretario de la Mancomunidad y todavía no se ha citado a los miembros de la misma. En cuanto a la presidencia rotativa se quiere evitar que se produzcan nuevos problemas y de esta manera, rotando la presidencia entre los tres pueblos, se podrían detectar antes y con mas facilidad.

3.- ACUERDOS EN RELACIÓN LA CONVERSIÓN EN VIA VERDE DE LA LINEA DE FERROCARRIL EN DESUSO SORIA-CASTEJON. 


Conocido el “Estudio de Factibilidad de la línea de ferrocarril en desuso Soria-Castejón  para su recuperación como Vía Verde en la Comunidad Foral de Navarra”, redactado por la Fundación de Ferrocarriles Españoles por la Sociedad Pública de Gestión Ambiental Viveros y Repoblaciones de Navarra, S.A., en el marco del programa del año 2008 del Plan Director de la Bicicleta en Navarra y en coordinación con el resto de Ayuntamientos afectados, se propone al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos:


1º.- Mostrar su interés en la conversión en Vía Verde del ferrocarril en desuso Soria-Castejon, en los términos expresados en el Estudio de Factibilidad redactado.


2º.- Solicitar ante los organismos oportunos el cierre y desafección de la vía para proceder a reconvertirla en “Vía Verde”.


3º.- Delegar en el Ayuntamiento de Castejón para que realice las gestiones oportunas para dicha desafección ante ADIF (Administración de Infraestructuras Ferroviarias) y ante el Ministerio de Fomento.


Tras pasar a votación se aprueba por unanimidad.

4.- 
APROBACION CERTIFICACION RENOVACION DE REDES Y PAVIMENTACION CUARTA FASE 


Por el Ayuntamiento se procedió a la contratación de la obra de Renovación de Redes y Pavimentación Cuarta Fase.

Por el Técnico Director de las Obras se han  extendido las Certificaciones correspondientes, Décima Certificación de Pavimentación, por importe de 50.864,42 Euros, y Octava Certificación de Redes, por importe de  21.280,58 Euros.

 Conforme a la Ley Foral de Administración Local y Artículo 221 de  la Ley de Haciendas Locales corresponde al Pleno la autorización y disposición de los fondos relativos a los contratos de obras de su competencia, por lo que se somete al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Aprobar la liquidación de obra extendida por el Director de la Obra Renovación de Redes y Pavimentación Cuarta Fase. Décima Certificación de Pavimentación, por importe de 50.864,42 Euros, y Octava Certificación de Redes, por importe de  21.280,58 Euros 


El concejal Celestino Alvero, a raíz de algún comentario realizado en el pleno anterior, pregunta si debe abandonar la sesión, al ser empleado de la constructora, contestándole el Secretario que por la naturaleza jurídica de las Certificaciones él entiende que no.


Tras pasar a votación se aprueba por unanimidad.


4.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


La concejala Nines Alfaro comenta que: Revisando las cuentas del 2007, he visto que hay una subvención a la guarderia de 4977 Euros. ¿Para que concepto se da esta subvención?. ¿Depende del número de niños que hay y por lo tanto del número de trabajadoras?. Ademas, como el presupuesto a entidades de carácter social de este año, son 3.700 Euros. ¿Se va a destinar menos dinero a la guardería?.


Tambien, quiera  saber en que punto esta el centro de 0a 3 años. ¿Sabemos algo de cuando se podría empezar?. Es un tema importante en el que no nos podemos quedar en el vagon de cola. 


Llevo un tiempo viendo, que el camino del Balneario, vuelve a tener olores, a la altura del 2ºpuente. ¿Se sabe algo de esto?.


El cursillo de manejo del movil, para personas mayores. ¿Fue a traves del Ayuntamiento, o en colaboración con alguna Asociación?. ¿Con cargo a que partida del presupuesto y cual es su coste?.


La concejala también hace comentarios y preguntas sobre los presupuestos aprobados en pleno anterior y al que no pudo asistir:  Afirmasteis que eran unos presupuestos cautos y de contención del gasto y me gustaría saber que entendéis por contención del gasto.


Recordar, como ya se dijo, que los gastos en bienes corrientes y servicios, han aumentado respecto al presupuesto anterior, en 107.000 Euros. Asi hay muchas partidas que se incrementan en un porcentaje alto. Solamente voy a nombrar algunas:


-Mantenimiento piscina y campo de fútbol +8,3%.


-Conservación oficina de turismo +300%


-Mantenimiento Alumbrado Público +13,3%

- Reparaciones casa consistorial +30%

- Adquisición material oficina +42,8%

- Adquisición material piscina y campo de fútbol +25%

- Suministros piscina y campo de fútbol +55,5% 


- Actuaciones banda de música +34%


- Honorarios asesores y jurídicos +150%

- Organización festejos populares +10%

- Adquisición carburante +75%

Y asi podría nombrar mas. No creo que sea contención del gasto. Pensamos que reduciendo y controlando el gasto de partidas de este tipo se podrían realizar pequeñas inversiones y eso fue lo que dijimos en el pleno anterior. Inversión claro que la hay, pero a través del fondo estatal, cosa que es muy difícil que vuelva a suceder. Nos referíamos a inversiones en las que el ayuntamiento aporte dinero.

Por otro lado, hay dos comentarios sobre los que hay que puntualizar algo: El aplazar la aprobación los presupuestos fue porque en 4 o 5 días no hay tiempo para verlos en profundidad. Es un tema muy importante y estoy con Raimundo en que se deberían debatir más y deberíamos consensuarlos.

También dices que en las comisiones es donde se puede trabajar y no se ha hecho, así que me gustaría que me respondieses a estas preguntas:

· ¿Es verdad que en la única comisión a la que me citasteis, pregunte sobre algunas partidas y me dijisteis que esto me lo tendría que aclarar Lina?

· ¿Pregunte sobre porqué se incrementaban tanto las partidas citadas antes y me dijisteis que porque estaban bajas, sin mas explicación?

· ¿Es cierto que alguna vez he comentado que yo no sería partidaria de incrementar la partida de festejos populares?

· ¿Es cierto que en alguna comisión he comentado que en Fitero somos deficitarios en instalaciones deportivas y hablé de estudiar si se podría adecuar la pista de tenis de la piscina?

Si me dais la opción de trabajar mas, por mi encantada, esa es la razón por la que estoy aquí . Por ejemplo, cuando se vaya a elaborar el presupuesto, me gustaría estar en alguna reunión con el asesor y poder debatirlo yo también.

Y hablando de trabajo me gustaría proponeos algo... que cuatrimestralmente nos presentéis un balance de cómo van las distintas partidas del presupuesto y ver que hay partidas que se invierte poco y otras que se sobrepasan, de esta forma, estaremos a tiempo de tomar las medidas oportunas.

Y volver a repetir que a nosotros también nos gustaría que los presupuestos sean consensuados.  


El Alcade dice que contestara por escrito .

El concejal Celestino Alvero dice que en la penúltima comisión de urbanismo, la anterior al pasado viernes, le comento al Alcalde la posible realización de una obra sin licencia, y no ha visto en este pleno ningún requerimiento o otra medida.

El Alcalde dice que ha pedido a los Servicios Municipales que le informen y cuando le informen le comentará.

El concejal Celestino Alvero pregunta por los problemas de las obras en la calle Tudejen, del vecino Carmelo Yanguas y otros, contestándole el Alcalde que se traslado la queja al Director de Obra y no ha sabido nada más.


El concejal Celestino Alvero dice que Eva pidió los partes de trabajo de los empleados y se le contesto que no se hacen y pregunta porque.


El concejal Angel Vergara dice que se han sustituido por una agenda en la que se apuntan los trabajos y que cuando se la pide los empleados se la presentan.


La concejala Josefa Alfaro dice, respecto a la contestación por escrito del Alcalde en el tema de los gastos de agua y luz del Calatrava, que el Alcalde le adjunta una carta del presidente del Calatrava, pero que  ella quería que se aclarase quien soporta los gastos, el Calatrava o el Ayuntamiento, puesto que en el presupuesto hay partidas para suministros campo fútbol y piscina y mantenimiento campo fútbol y piscina.


La concejala Josefa Alfaro dice, respecto a la contestación por escrito del Alcalde en el tema de las cuotas de urbanización del triángulo, que el Alcalde le contesta que están debidamente notificados, pero que eso no pregunto ella, que eso ya lo sabe, que ella pregunta porque no entiende como puede se que haya gente a la que se le ha exigido por apremio en el 2006 y otros no han pagado en el 2009.


El Alcalde contesta que en el triángulo hay dos velocidades, porque una parte fué y esta todavía recurrida, que en cualquier caso lo mirara y lo responderá.

La concejala Josefa Alfaro dice, que respecto al tema de Hector Gonzalez y Adita, para lo que dice que ya estará con ella, entiende que lo que ocurrió fue que se hizo una Reparcelación que luego se modifico y a la aprobación inicial de la misma, Adita presento alegaciones, que se rechazaron en la aprobación definitiva. Después hay un informe técnico que remite a otro jurídico, y que tiene la sensación de que no asegura nada, que se basa en presunciones, que no hay un reflejo claro en el catastro, etc..

El Alcalde dice que de nuevo ve como se traen al pleno temas de comisiones. Que aquí hay dos temas, por un lado Adita ya te dijo que tiene a tu disposición toda la documentación, y el otro tema es una reclamación patrimonial que presenta Hector, que esta en periodo de prueba, que recientemente se ha presentado la documentación solicitada que se estudiara y se adoptara la Resolución correspondiente.

La concejal Eva Calleja dice, respecto a las Fiestas de San Raimundo: Después de revisar el programa de actos y las facturas recibidas por las fiestas de San Raimundo de este año, me gustaría comentar lo siguiente:

-Me parece inaceptable, sean tiempos de crisis o no, que se gaste casi medio millón de las antiguas pesetas (2.906 Euros concretamente), en una comida concedida por el Ayuntamiento el día de San Raimundo a diversas autoridades y que además se haya admitido la factura por ese concepto para su pago ya que, dicha factura carece de número, no vienen especificados ni el número de comensales ni el precio por unidad y tampoco especifica si se ha incluido el IVA o no. Siendo una entidad pública deberíamos estar mas atentos y ante todo exigir, y exigirnos cumplir con la legalidad, tal y como prometimos el día de nuestro nombramiento.

- El espectáculo de títeres ofrecido para los niños ya se había hecho en Fitero con motivo del V Centenario del Quijote y fue organizado por el colegio. Con la gran variedad de oferta disponible en el mercado para espectáculos y actividades infantiles, no entiendo como no se ha tenido mas cuidado y se ha vuelto a repetir la misma obra.

- La carencia total de actos o actividades programadas para nuestros jovenes de edades comprendidas entre 11 a 18 años.


Las fiestas ante todo deben ser populares y no entendemos como un porcentaje tan elevado del presupuesto de estas fiestas vaya destinado a representación cuando hay colectivos que tienen nula oferta de actos.


Creemos que este es uno de los gastos que, debería recortarse. No hablamos de anularlo, pero si creemos que se debería reducir.


El Alcalde, respecto a la comida de San Raimundo, dice que ya sabían lo que iba a costar, habiendo pedido presupuesto.


La concejala Eva Calleja pregunta dice que nos gustaría saber cuando se van a realizar las obras previstas de cerramiento de pasillos del colegio público.


El Alcalde contesta que cuando exista subvención para ello.


La concejala que entonces se deberían revisar los presupuestos aprobados hace tan solo un mes, vemos que se habían destinado 35.000 Euros de las arcas del Ayuntamiento para este propósito. Cantidad que se complementaba con 25.000 Euros de subvención, que totalizaba una cantidad disponible para hacer esta obra de 60.000 Euros.


Consideramos que esta obra es imprescindible y urgente ya que debido al estado actual del pasillo, los alumnos sufren de temperaturas muy altas y muy bajas. No entendemos porque debe paralizarse la obra completamente si ya se había adjudicado una cantidad de nuestro dinero para ejecutarla. Puede que ya no podamos hacer la totalidad de la obra prevista, pero eso no debe impedir que se lleve a cabo lo que se pueda con el nuevo presupuesto. Al fin y al cabo, estamos hablando del edificio público que mas fiteranos acoge durante la mayor parte del año.


El Alcalde dice que se trata de un proyecto completo que se presento en su día tras reuniones con el colegio, por importe de 150.000 Euros, pero que se hace por fases, que las obras hay que hacerlas con subvenciones, que ha mantenido conversaciones con educación y que le gustaría saber como lo pagaría ella, que hable con educación haber si consigue ella la financiación, que con 35.000 Euros no se puede hacer nada, que se lo pregunte al técnico.


El concejal Celestino Alvero ruega que se graben los plenos y el Secretario pueda apoyarse en la grabación para redactar las actas.


El concejal Emilio García dice que, sin querer entrar en polémicas, reconociendo la dificultad que entraña la redacción de las actas y admitiendo que quizás no haga un uso perfecto del idioma por su parte, el siguiente párrafo, transcrito en el acta referido a lo que el dijo, no se entiende: “El concejal Emilio García pregunta sobre el tema del vallado de la escuela y el frontón dado el peligro que supone. Insiste en que las comisiones son informativas, se informa de los temas pero no se decide.. En cuanto al tema del complemento quiere que quede claro que el respeto al trabajo realizado por la funcionaria ahora y antes”. Dice que muchas personas le preguntan sobre lo que dice en los plenos porque no lo entienden.


El Alcalde dice, que para terminar quiere manifestar que en este pleno se ha llevado una amarga sorpresa, que hay manifestaciones de concejales, que lo único que están buscando es desestabilizar, y buscar discusiones bizantinas que no llevan a ninguna parte, que piensa, que a las sesiones se viene a debatir los asuntos que en ellas se plantean, y se admiten todas las posturas, todos podemos disentir y exponer nuestras ideas y opiniones pero sin entran en descalificaciones personales 

Y no habiendo  otros asuntos que tratar se levantó la sesión siendo las veinte horas  veinte minutos y, de su resultado se levanta la presente,  que  firma  conmigo el  Alcalde Presidente de lo que doy fe.

Asistentes: Alcalde: D. Fco.  Javier Yanguas  Fernández. Concejales: D. Angel Vergara Pérez, D. Araceli Fernández Ochoa, D. Inmaculada Tovias López, D Mª Asun Forcada Ruperez, D. Raimundo Aguirre Yanguas, D. Celestino Alvero Yanguas, D. Mª Angeles Alfaro Toledo. D. Emilio García Martinez, D. Eva Maria Calleja Sanz, D. Josefa Alfaro Jimenez, Secretario : D. Jesus Lacarra Lopez.







